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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por ouyo conducto se pasarán 
a los e d i t o r e s de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 ae abril de 1868) 
Be publica todos los días, exoepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
TELEKONO 13587. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margaii, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por meaio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracciór 
Idem oficiales: línea o fracción.. . . 
Idem particulares: linea o fracción 

• • • • • • 

0,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimoa 

Presidencia dei Consejo 
de Ministros 

DECRETO 

Considerando innecesario prorrogar 
por más tiempo el Estado de Alarma, 
que se declaró el 25 de abril último, 
pero resultando conveniente mante
ner ¡tosavía en vigor algunas de las 
medidas extraordinarias que establece 
la ley de Orden público, 

Vengo en disponer, de conformi
dad con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente: 

Artículo i.° Se declara terminado 
el Estado de Alarma que con arreglo 
al artículo 34 de la Ley de 28 de ju
lio de 1933, fué declarado en 25 de 
abril y prorrogado en 25 de mayo 
últimos. 

Artículo 2. 0 Se declara en todo el 
territorio nacional, incluso en las zo
nas de soberanía, el Estado de Pre
vención a que se refiere el artículo 20 
de la expresada ley de Orden público. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuaitro. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente dei Consejo de 

Ministros, 
R I C A R D O S A M P E R IBÁÑEZ 

(Núm. 490) (Gaceta del 25) 

^{««»»D-

Ministerio de Industria 
y Comercio 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado > 
sancionado la siguiente 

L E Y 

Antículo i.° Los placeres, arenas o 
aluviones metalíferos existentes en el 
territorio nacional, clasificados según 
e l antículo 3. 0 del Decreto-ley de Ba
ses para la legislación de Minas de 
29 de diciembre de 1868, como de 
minerales de la segunda sección, que
dan excluidos de ella, pasando a for
mar parte de la tercera cualquiera que 
sea la forma del criadero. 

Artículo 2.° Quedan reservados 
provisionalmente a favor del Estado 
todos los terrenos donde existan alu

viones auríferos, y en ellos no po
drán, pr tanto, concederse registros 
de oro ni de otra clase de mineral. 

La reserva definitiva se llevará a 
cabo en un plazo máximo de dos 
años ,a partir de la publicación de 
la presenlte Ley, mediante el corres
pondiente Decreto del Ministerio de 
Industria y Comercio, según acuerdo 
del Consjo de Ministros, previo los 
informes del Instituto Ceológico y 
del Consejo de Minería. 

Artículo 3. 0 E l Ministerio de In
dustria y Comercio dictará oportuna
mente el reglamento especial para la 
investigación, aprovechamiento y co
mercio de los aluviones auríferos. 

Artículo 4. 0 Quedan expresamen
te derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en la pre
sente Ley. 

Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir. 

Madrid, dieciséis de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro de Industria y Comercio, 

V I C E N T E IRANZO E N G U I T A 
(Núm. 488) (Gaceta del 21) 

-<«<«»»»-

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N 

Ilabi-vdose padecido error de co
pia en la publicación de la orden de 
este Ministerio de fecha 20 del actúa! 
(«Gaceta» del 21), se reproduce a con
tinuación d.bidamente rectificada : 

Excr..o. ir.: Habiéndose observa
do en la práctica que el tanto pc¿r 
ciento exigido por la^orden fecha 20 
de abril último («Gaceta» del 27) de' 
importe de sus patentes a los conce
sionarios de explotación de rifas y 
tómbolas en ferias y verbenas es in
suficiente, por exiguo, para ayudar a 
que las Juntas provinciales de Pro
tección de Menores puedan atender 
sus múltiples necesidades, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente : 

Que a partir de la publicación de 
esta orden en la «Gaceta de Madrid», 
se considere elevada la cuantía de la 
cuota de beneficencia a que se refiere 
la mencionada orden de 20 de abril 
último, al 15 por 100 en Madrid y al 
25 por 100 en las demás poblaciones 
de España, del importe total de la pa

tente de Hacienda exigida para el 
ejercicio de la industria de rifas y 
tómbolas en ferias y verbenas. 

Esta cuota especial se satisfará por 
los propietarios de las rifas y tóm
bolas a la Junta provincial de Pro
tección de Menores, por cada feria o 
verbena en que las exploten, aunque 
sea dentro de la misma localidad y 
siempre que su duración no exceda de 
diez días cada una de ellas, y si ex
cediere de este tiempo, deberán de 
abonar la cuota mencionada por cada 
período de diez días o fracción de 
éste. 

L o que digo a V . E . para su cono
cimiento y efectos. 

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de to
das las provincias, excepto Madrid, 
y Delegados del Gobierno en Ceu
ta, Melil la y Mahón. 
(Núm. 489) (Gaceta del 22) 

- « { « O » ) » -

G O B I E R N O C I V I L 
A N U N C I O 

Reconocida de modo unánime la 
beneficiosa influencia que la vegeta
ción ejerce sobre la economía, el bien
estar social y la higiene de ¡os pue
blos, constituye deber inexcusable de 
las Autoridades el procurrar su con
servación, por cuantos medios estén a 
su alcance, y teniendo en cuenta que 
son los incendios los que en más al
to grado pueden perjudicarla, por la 
extraordinaria facilidad con que en la 
época estival se producen, por su 
enorme fuerza de propagación y su 
acción devastadora, los que son tan
to más de temer cuanto más visitados 
son los montes por el público, este 
Gobierno civi l , a propuesta de la Je
fatura del distrito forestal de la pro
vincia acuerda: 

i.° Recomendar encarecidamente 
a cuantas personas transiten por los 
montes, tengan en cuenta el gravísi
mo riesgo que para la existencia de 
éstos puede derivarse del acto impru
dente de encender lumbres o arrojar 
al suelo cigarros o cerillas sin apagar. 

2. 0 Ordenar a todas las Autorida
des y Agentes subordinados a este 
Gobierno civi l , qtie adopten cuantas 
medidas les sugiera su celo, para evi
tar la producción de incendios y so
focarlos rápidamente, cuando se ori
ginen, recordando a este efecto que 

por disposiciones legales en vigor de
ben existir en todos los Ayuntamien
tos parques de herramientas utiliza-
bles en tales casos, y que están obli
gados todos los vecinos a prestar su 
concurso. 

3. 0 Hacer saber que serán inexo
rablemente denunciados, a los efec
tos de la imposición del castigo que 
corresponda, no sólo quienes origi
nen un incendio, sino también los que 
desatiendan las indicaciones de los 
vigilantes, guardas y funcionarios en 
general, encargados de evitar euos 
siniestros; y 

4. 0 Que por todos los Alcaldes de 
esta provincia, en cuyos términos m u 
nicipales existan montes públicos, 
deberá darse la mayor publicidad a 
esta Orden, a cuyo efecto habrán de 
participar al señor Ingeniero Jefe del 
distrito forestal, que tiene su despa
cho en la casa número 25 de la calle 
de Claudio Coello de esta capital, ha
berlo efectuado en el plazo máximo 
de quince días, a contar de la fecha 
de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, 23 de junio de I J 3 4 . — E l 
Gobernador, Javier Morata. 

(Núm. 1.605) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de epizootias, se declara ofi
cialmente extinguido la epizootia de 
perineumonía contagiosa en el térmi
no municipal de Vicálvaro, que fué 
declarada oficialmente con fecha 9 de 
marzo último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 23 de junio de 1934.— E l 
Gobernador, Javier Morata. 

-«(«(»»»-
Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 
Elexcelentísimo Ayuntamiento ha 

acordado, en sesión de 15 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para 
contratar instalación frigorífica y fá
brica de hielo en el mercado de pes
cado. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mafia na a 



t .i ~ ~ •- 1 1 — — — 

una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 22 de junio de 1934.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( O . - 3 9 8 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 15 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar pa
ra contratar la instalación de calefac
ción en las oficinas y dependencias 
del Mercado de pescado. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya iugar a recla
mación alguna, y se tendrán por de
sechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
cbras y servicios municipales. 

Madrid, 22 de junio de 1934.---El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(O.—399) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en 25 de mayo del corrien
te año, aprobar los pliego-» de condi
ciones del concurso púbiico que in 
tenta celebrar para contratar la ad
quisición de mobiliario escolar, con 
destino a las Escuelas públicas de 
nueva creación que carezcan de este 
material fijo, por el tipo máximo de 
50.000 pesetas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en ¡a 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
^Negociado de Enseñanza) en la.- ho
ras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 'de la 
provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia aJ público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 22 de junio de 1934.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( 0 . - 3 9 7 ) 

Por el presente se hace saber que 
en esta Secretaría, Sección 4. ' (Bene
ficencia Sanidad y Policía Urbana), 
se encuentra depositada una cantidad 

en metálico remitida por el Jefe de la 
estación del Norte, hallada en un co
che de primera clase del rápido de 
Irún el día 19 de mayo próximo pa
sado, por el Jefe suplementario Je. 
sus Heras. 

L o que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 615 del Código 
C i v i l , se anuncia al público para quien 
se considere con derecho pueda recla
marlo. 

Madrid, 16 de junio de 1934.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 1.601) (F..--144) 
«««»»» 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos 
promovidos por el Procurador don 
Fidel Perlado, en nombre de doña 
Consuelo y doña Enriqueta Noceda 
Estuá, contra don Dionisio Núñez 
Menchencosetc y don Victoriano Ji
ménez Pérez, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de sesenta 
mil pesetas por el procedimiento su
mario a que se refiere el artícuio 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se anuncia la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, de ia 
siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción en la calle 
de Mendizábal, de Madrid, 
antes sin número y a la que 
corresponde actualmente el 
número noventa y uno. 

Constará de semisótano, 
planta baja, cuatro pisos 
más y planta de ático. 

Su construcción será de 
ladrillo y hierro, con cu
bierta de tejado ; los demás 
elementos de construcción, 
los corrientes. 

Se instalarán además ser
vicios de baño y ascensor. 

Ocupa, según el título, 
una superficie de cuatro
cientos sesenta y nueve 
metros noventa y cinco de
címetros cuadrados, equiva
lentes a seis mil ciento 
treinta y ocho pies veinti
cinco décimos, también cua
drados. 

Linda por su frente, al 
Peste, con la calle de Men
dizábal ; por la derecha en
trando, al Sur, con casa de 
don Ismael y don José Te
jero Pacheco ; por la espal
da, al Este, con solar de 
don Luis Casanova; y por 
la izquierda, al Norte, con 
solares de los herederos del 
general Laportilla. 

Tasada en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecinueve de 
julio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable

cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y, 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

y . * B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.512) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

ción de remate por medio 
de edictos, fijados en el si
tio público de costumbre de 
este Juzgado e inserto en 
la «Gaceta» y B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, con
cediéndole el término de 
nueve días para que se per
sone en los autos y se opon
ga a la ejecución, si le con
viniere. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe.—Hinojosa. 
Ante mí, Antonio Yáñez 
(rubricados). 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , a fin de que sirva de reque
rimiento al pago y citación de rema
te a don .Valentín Melgar Sánchez, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, para que, dentro del tér
mino de nueve días, se persone en 
los autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere, con la prevención de 
que, si no lo verifica, le parará el 
perjuicio que*haya lugar en derecho, 
expido el presente, que firmo en M a 
drid, a veintiuno de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.5144 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número dos de esta capital y en 
los autos ejecutivos que se tramitan 
a instancia del Banco Hispano Ame
ricano, contra don Valentín Melgar 
Sánchez, cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre reclamación de doce 
mil doscientas quince pesetas diez 
céntimos, intereses legales, gastos y 
costas, cuya ejecución fué despacha
da por auto de doce del actual, a 
escrito de ia parte ejecutante, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Hinojosa. Madrid, vein
tiuno de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. E l 
anterior escrito únase a los 
autos de su razón, y siendo 
desconocido el actual do
micilio del ejecultado, don 
Valentín Melgar Sánchez, 
de conformidad con lo dis
puesto en los artículos mil 
cuatrocientos cuarenta y 
cuatro y mil cuatrocientos 
sesenta de la ley de Enjui 
ciamiento c ivi l , procédase 
al embargo de bienes del 
mismo, sin hacerle previa
mente el requerimiento de 
pago, y en su virtud, se de
creta dicho embargo como 
de la propiedad de aquél, 
sobre la casa número trein
ta y tres de la calle de Se
rrano, de esta capital, en 
cuanto* sea bastante a cu
brir las responsabilidades 
reclamadas; tómese anota
ción preventiva de dicho 
embargo en el Registro de 
la Propiedad del Norte de 
esta capital, para asegurar 
las doce mil doscientas 
quince pesetas diez cénti
mos, importe del principal 
reclamado, y tres mil qui
nientas pesetas más, que se 
fijan para intereses, gastos 
y costas, expidiéndose pa
ra ello el oportuno manda
miento por duplicado; y 
practíquese dicho requeri
miento al pago y la cita-

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia del día 
de hoy, dictada por el señor Juez se 
primera instancia número uno, De
cano, de esta capital, Secretaría de 
don Antonio Aguilar, en el procedi
miento sumario seguido por los trá
mites prevenidos en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de don Bartolomé Sán
chez Castañedo, contra la Sociedad 
Anónima ((Empresas Comerciales», 
se saca a la venta, en pública subas
ta, por primera vez, la participación 
de finca que a continuación se des
cribe : 
Mitad proindiviso correspondiente a 

((Empresas Comerciales)), 
de una parcela de terreno, 
situada en término munici
pal de Madrid, distrito de 
la Inelusa, al sitio de las 
Peñuelas, no constando ni 
pudiendo precisar sus nú
meros antiguo ni moderno, 
ni de manzana. 

Tiene su fachada, al Sur, 
a la calle del Labrador, en 
línea de veintinueve me
tros cuarenta centímetros ,-
linda por Este o derecha 
entrando, terreno de don 
José María Boto, hoy de 
los señores Pérez Zafra y, 
Rabado, en línea de sesen
ta y siete metros veintiún 
centímetros; por el Norte 
o espalda, con parcela se
gregada de esta finca y 
vendida a la Compañía Fe
rrocarriles del Norte, en lí
nea de treinta y tres me
tros setenta y dos centíme
tros, y por el Oeste o iz
quierda, con parcela A , de 
don RaÜael Rey y Bicne, 
hoy paseo de la Esperanza, 
en otra línea de ochenta 
metros cuarenta centíme» 
tros. 

Las indicadas cuatro lí
neas comprenden una su
perficie aproximada de dos 
mil doscientos seis metros 



cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
veintisiete mil cuatrocien-

• tos veinte pies veinte dé
cimos. 

De esta superficie ha se
gregado una parcela de dos

cientos setenta y ocho me
tros setenta y cinco decíme
tros cuadrados, y por con
siguiente, la extensión su-
penficial que actualmente 
tiene la finca es la de mi! 
novecientos veintisiete me
tros setenta y un decíme
tros cuadrados. 

Dentro de la finca des 
crita existe un apartadero, 
con varias vías y todos sus 
servicios,, (plataforma gira
toria y báscula y. pabellones 
para oficinas, guardas, et
cétera. 

LEsta subasta tendrá lugar en la Sa-
<Ja audiencia del expresado Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno^ el día veinte de julio 
próximo, a las. once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que la referida finca salega, subas
ta por el tipo de cuarenta y cinco mil 
pesetas, convenido al efecto en la es
critura de préstamo, debiendo con-
siernar nreviamente en efectivo el 
diez por ciento de la indicada suma, 
no admitiéndose posturas que 00 cu
bran Jas dos terceras partes de refe
rido tipo. 

Que los autos y Ja certificación dei 
Registro a que se refiere la cegla 
cuarta del artículo. ciento treinta y 

. uno d e j a ley Hipotecaria estarán de 
, manifiesto en la Secretaría del -que 
; refrenda, entendiéndose que iodo - i -
. citador ajcepta como gastante la titu

lación aptrtada, y 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y k>si preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los «acepta y queda subroga
d o en las responsabilidad de los mis
mos, sin desainarse a su .extinción ei 
precio del reajate. 

Padp en Madrid, a dieciséis de ju
nio de.mil novecientos treinta y cua-

E l Secíetanfl, 
Antonio Agui lar 

Jpsé González Uaná 
(A.—1,500) 

J U Z G A D O N U M E R O X 

en ia calle del General Castaños, nú- i 
mero uno, el día siete del próximo ¡ 
mes de julio, a las once de la maña
na, y se previene a los lie ka dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen
te el diez por ciento efectivo de la 
cantidad de 764,25 pesetas, tipo de 
la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no podrán licitar. 

Madrid, once de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 1.5*1) (D.—378) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don José Pérez y Pérez, por el Jura
do mixto de Artículos de Uso y Ves
tido, en la reclamación formulada por 
el obrero don Miguel Fuentes García, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por tercera ve«, 
sin sujeción a tipo, de 
Diferentes bienes muebles y géneros 

de zapatería, reembargados 
al deudor, que se hallan en 
pader del mismo, en su do
micilio, calle de Serrano, 
número cuarenta y cuatro 
de esta capital y su relación 
en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día siete del próximo 
mes de julio, a las once de la maña
na, y se previene a los licitadores; 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen
te el diez por ciento efectivo de la 

,oa.ntidad de 5.192,75 pesetas, tipo de 
'Ja segunda subasta, sin cuyo requi
sito no podrán licitar. 

Madrid, once de junio de mi! no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

losé «González Llana 
(Nám. 1.521) (D.—377) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar ; 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, once de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 1.521) (D.--376) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a do 
de apremio la condena impuesta a don 
Ramón Castro Abajo por el Jurado 
Mixto de la Construcción, en la re
clamación formulada por el obrero 
don Antonio Crespo y otros, se anun
cia por el presente la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de diferen
tes bienes muebles embargados al 
deudor, que se hallan en poder de di 
cho señor en su domicilio, sito en la 
calle de las Conchas, número tres, y 
su relación en el expediente, por el 
tipo de setecientas noventa pesetas 
con cincuenta céntimos, setenta y cin
co por ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día siete de julio próxi
mo, a las once de la mañana, y se 
previene a los licitadores r 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, primero de junio de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

José González Llana 
(Núm. 1.521) ( D . - 375) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado municipal número 
once, bajo el número ciento quince 
de orden de este año, a instancia de 
doña María Lourdes Vera Fernán
dez, contra doña Orosia Morales 
Santos, sobre desahucio del cuarto 
tercero centro de la calle de Jesús 
del Valle, de esta capital, número 
veinte, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a veinticuatro de mayo 
de m i l novecienjtos treinta 
y cuatro. 

Visto por el señor don 
Joaquín Romeu Saavedra, 
Juez interino del Juzgado 
municipal número once, el 
presente juicio verbal c i 
v i l , tramitado a instancia 
de doña María Lourdes 

Vera Fernández, mayor de 
edad, sokera, propietaria; 
contra doña Orosia Mora
les Santos, mayor de edad. 

soltera, sus labores y de 
esta vecindad ambas, sobre 
desahucio, y resultando, et
cétera... Considerando, et
cétera, 

Fallo 

Que declarando haber lugar al des
ahucio promovido por doña 
María Lourdes Vera, debo 
condenar y condeno a la 
dmandada, doña Orosia 
Morales Santos, a que des
aloje y deja a la libre dis
posición de la demandante 
el cuarto tercero centro que 
de su propiedad lleva en 
arrendamiento en la calle 
de Jesús del Valle, número 
veintiocho, hoy veinte, de 
esta capital, apercibiéndole 
que de no verificarlo en el 
término de ocho días será 
lanzada de ella judicialmen
te, con expresa condena de 
costas al demandado. 

Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Joaquín Romeu 
(rubricado). 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada, señora 
Morales Santos, hoy en ignorado do
micilio, libro el presente, en Madrid , 
a trece de junio de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

(Firmado.) 
(A,—1.516) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal c i 
vil que en este Juzgado municipal 
número siete se tramitan a instancia 
del Procurador don Tomás Acevedo 
Martín, como apoderado de don Do
mingo Hernando Ros, contra doña 
Julia Soler y don Vicente Artalejo, 
sobre reclamación de cantidad, en 
providencia de este día se ha acorda
do sacar a la venta, en pública subas
ta, los bienes embargados a los de
mandados, y que son los siguientes: 
U n a máquina de coser, marca «Wer-

theim», número doscientos 
nueve mil quinientos vein
tisiete, cuya máquina ha 
sido tasada en la cantidad 
de trescientas pesetas, y se 
halla en calidad de depósi
to en la casa Hernando, ca
lle de Peñalver, número 
tres. 

Se advierte a los licitadores: 
Que para el remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Magda
lena, número veintidós, principal, se 
ha señalado la audiencia del día seis 
de julio próximo, a las doce de su 
mañana, y que será requisito indis
pensable para tomar parte en dicho 
acto, lo siguiente: 

Primero 
Consignar los licitadores previa

mente en la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento de la cantidad por 
que se subastan expresados bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
total del avalúo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a ca

lidad de cederlo a un tercero. 

EDICTO 
E n v i r tud •tíe providencia dictada 

coji esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia «aúmerp uno, Decano, 
de esta .Qapital, en el expediente se
guido para hacer <efectrva ppr la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Ángel Sánchez, por ei Jurado 
mixto de la Construcción de \Xadrid, 
en la reclamación formulada por el 
obrero don Alejo Valladolid, se anun
cia por el presente la venta, en públi
ca subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo, de 
IJna fábrica de cerámica, cubierta en 

parte de teja y en parte de 
chapa. 

~ , U n a máquina jde cortar 
ladrillos. 

U n motor eléctrico de 
quince H P . , y 

Cinco mil iadrios maci-
zos, que se hallan en poder 
del señor Sánchez,, en la 
calle del Olvido (barrio de 
Usera). 

E l remate tendrá fugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
vde esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de;a£>rem¡o la condena impuesta a don 
Bruno Cerezo, por el Jurado Mixto 
de Transportes Terrestres, en la re
clamación formulada por el ocrero 
don Alfonso Villalobos, se anuncia 
por el preaente la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de un au
tomóvil marca' /«Mercedes», matrícula 
Cáceres número 1.725, que se halla 
en poder de don Faustino Gómez 
Diez, domiciliado en la avenida de la 
Libertad, 128 (Chamartín de la R o 
sa), por el tipo de setecientas cin
cuenta pesetas, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete del próximo 
mes de julio, a las once de la maña
na ; y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 

http://de.mil
file:///Xadrid


Y para que sirva de inserción en 
el BüLKTiN O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente edicto, con el vis
to bueno de su señoria, en Madrid, 
a diecinueve de junio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.» 
£1 Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.507) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Futgencio Gómez Martínez, Juez mu
nicipal del Juzgado número ocho de 
esta villa, en los autos de juicio ver
bal civil seguido ante el mismo a ins
tancia de don Francisco de Murga y 
Serret, apoderado de «La Venecia
na», S . A . , contra don Juan Grande, 
vecino de Toledo, sobre pago de pe
setas, se sacan a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, en el pre
cio de mil pesetas, en que han sido 
tasados por don Julián Torres G u 
tiérrez, 

Varios bienes propiedad de la par
te demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado el día 
cinco de julio próximo, a las diez y 
treinta horas, previniéndose a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositado en po
der de don Aureliano Huertas Martí
nez, vecino de Toledo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . * B.« 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.-1 .515) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n virtud de acuerdo de esta fe
cha del señor Juez municipal del dis
trito número cinco de esta capital, en 
los autos de juicio verbal que en el 
mismo se siguen a'instancia del Pro
curador don Luis Guinea y Sautu, en 
concepto de apoderado d don Joseph 
Jones Diggs, contra don Luis Fer
nández de Travanco, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados al demandado en ejecu
ción de sentencia firme, consisten
tes en 
Dos automóviles, marca «Chevrolet», 

números cuarenta y un mil 
cuatrocientos sesenta y sie
te y cuarenta y dos mil 
ochocientos diecisiete, de 
veinte H P . , matrícula de 
Madrid, valorados pericial
mente en la cantidad de 
veinticuatro m i 1 pesetas 
los dos. 

Se advierte a los licitadores : 

Que para tomar parte en |la su
basta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la anterior ta
sación -pericial. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que dichos bienes se encuentran en 
depósito del demandado en el garaje 
Travanco, sito en la calle de Jorge 
Juan, número setenta y ocho, y 

Que para que tenga lugar la ce
lebración de la subasta de referencia 
se ha señalado el' día siete de julio 
próximo, a las diez y treinta horas, 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del León, números cuaren
ta y cuarenta y dos. 

Y para que conste, en cumplimien
to de lo ordenado y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido el presente, con el visto bue
no de su señoría, en Madrid, a vein
te de junio de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Filmado.) 

V . 0 B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—1.510) 

— «««»»)) 
DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

E X T R A C C I O N D E A R E N A S 

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas que 
cuando se soliciten autorizaciones pa
ra extraer gravas y arenas de los cau
ces públicos se sometan a informa
ción pública, y estando comprendida 
en este caso la petición formulada 
por don Francisco Valdivias M o r i 
llas sobre autorización para extraer 
3 . 0 0 0 metros cúbicos de arena anua
les, durante el plazo de dos años, del 
cauce del río Manzanares, en una lon
gitud de un kilómetro, a partir de la 
distancia de otro kilómetro de la ter
minación de la canalización de dicho 
río, en el término municipal de V i l l a -
verde, se hace público por el presen
te anuncio que se abre un plazo de 
treinta días, a contar del siguiente de 
la inserción del mismo en el presen
te B O L E T Í N O F I C I A L , a fin de que pue
dan presentarse en esta Delegación, 
sita en Madrid, Fuencarral, 74, y en 
la Alcaldía del referido pueblo de V i 
llaverde, por las personas interesa
das, cuantas reclamaciones u obser
vaciones se estimen pertinentes con
tra la petición de referencia. 

Madrid, 16 de junio de 1934.—El 
I n g e n i e r o Jefe, Francisco Benavides. 

Tarifa que se propone 
Precio del metro cúbico de arena 

en el punto de extracción : 2,25 pe
setas. 

(A.—1.513) 
«««)»») 

Dirección general de Seguridad 

Secretaría.—Negociado de Hos
pederías 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación recurso de al
zada interpuesto por don Emil io Co
rrea Fernández, contra providencia 
de esta Dirección general, fecha 7 del 
actual, por la que se le impuso una 
multa de cincuenta pesetas, por ejer
cicio clandestino de la industria de 
hospedería en el piso principal iz
quierda de la casa número 27 de la 
calle de Si lva. 

L o que se hace público en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, en cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 26 del Reglamento de procedi
miento administrativo del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de abril de 
1890, dictado para la ejecución de la 
ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El 
Director general, José Valdivia . 

Secretaría. -Espectáculos (Toros) 
Con esta fecha se eleva al Minis 

terio de la Gobernación recurso de 
alzada interpuesto por don Cesáreo 
Arribas Labiada, ganadero, vecino 
de 'San Lorenzo del Escorial (Ma
drid), contra providencia de esta D i 
rección general, fecha 9 del mes co
rriente, por la que se le impuso la 
multa de setecientas cincuenta pese
tas por infracción del artículo 106 del 
vigente Reglamento taurino, respec
to a la edad de las reses lidiadas el 
día 4 del actual en Colmenar de Oreja. 

L o que se hace público en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento de proce
dimiento administrativo del Ministe
rio de la Gobernación de 22 de abril 
de 1890, dictado para la ejecución de 
la ley de 19 de octubre de 1889. 

Madrid, 23 de mayo de 1934.—El 
Director general, J . Valdivia. 

({«((»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 
N A V A L C A R N E R O 

Acordado por el Ayuntamiento la 
propuesta de habilitación de crédito 
de 717 pesetas del sobrante del ejer
cicio último al Presupuesto del año 
actual, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924. 

Navalcarnero, a 21 de junio de 1934. 
E l Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 1.604) (E.--142) 

N A V A L C A R N E R O 
Acordado por el Ayuntamiento la 

propuesta de suplemento de crédito 
de 1.212 pesetas del sobrante del ejer
cicio último al presupuesto del año 
actual, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 12 dei Regla
menta de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924. 

Navalcarnero, a 21 de junio de 1934. 
E l Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 1.604) (•*•—'43) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E n el plazo de quince días, con

tados a partir de la publicación del 
presente aviso, los propietarios de so
lares en este término municipal debe
rán presentar en las oficinas de la 
Administración de Rentas de este 
Ayuntamiento, declaraciones juradas 
referentes a la propiedad de los cita
dos inmuebles, en impresos que en la 
misma Oficina se facilitarán gratuita
mente. 

Transcurrido dicho plazo, la A d -
nistración de Rentas dará como fe
hacientes los datos aportados por ia 
Oficina encargada de la confección 
del Registro fiscal de solares de 
aquéllos que no hubiesen presentado 
!a mencionada declaración. 

Chamartín de la Rosa, 4 de junio 
de 1934.—El Alcalde Presidente, M a 
nuel Horcajada. 

(X—352.) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por la E x 
celentísima señora doña Isabel G o n 
zález de Olañeta e Ibarreta se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración s o b r e revocación 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo fecha 26 de enero de 
1934, referente a obras realizadas por 
el Ayuntamiento de Madrid en la ca
lle de Hortaleza. 

Madrid, 29 de mayo de 1934.—El 
Oficial de Sala, J . Carrasco. 

(Núm. 13.123) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direato en el negocio y 
quieran coadyuvar en el a ia A d m i 
nistración, se anuncia que p4oi el ex
celentísimo señor don Eduardo Ruiz 
de García k H i t a se ha presentado re
curso contencioso con la Administra
ción (Secretaría del señor García V a l 
dés), sobre revocación acuerdo del 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, fecha 14 de noviembre de 
t933> en reclamación formulada sobre 
arbitrios sobre solares. 

Madrid, 22 de mayo de 1934.— E l 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 13.123) 
«««))»» 

SOCIEDAD HIDRAULICA SAN-
T I L L A N A 

E n el anuncio publicado en la «Ga
ceta de Madrid» del día 21 del pre
sente mes se consigna el resultado del 
sorteo de amortización de obligacio
nes celebrado el día 15 del actual, pa
go del cupón y demás datos pertinen
tes. 

Madrid, veintiuno de ¡unió de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Director Gerente, 
Carlos García Alonso 

(A.—1*511) 

« «««»»» 
ELECTRICA D E A R G A N D A 

Tarifas aprobadas por la Jefatura 
de Industria, de M a d r i d : 

Tarifa a tanto alzado para alumbra
d o . — U n céntimo bujía diaiia por bu
jía instalada. Considerando una bu
jía igual a 1,2 watios resultará: una 
lámpara de 10 watios, 2,50 pesetas 
mensuales; una de 15 watios, 3,75 pe
setas ; una de 25 watios, 6,25 pesetas ; 
una de 40 watios, 10 pesetas. 

Tarifa por contador para adumbra
do.—Los cuatro primeros kilowatios 
o fracción de éstos, 2,80 pesetas, y el 
resto, a 70 céntimos el kilowatio. 

Tarifa por contador para motores.— 
A K r*»ntírnnc <»1 lri1r»watÍO. 

* * OD —V *******V— — * Ul.jnai.i/i 

E n cualquier tarifa, los impuestos 
son siempre a cargo del abonado, no 
estando incluidos en ninguna de ias 
tarifas. 

Por la Eléctrica de Arganda, 
E . F . Villaverde 

(A.—1.506) 
m m 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 

De varias fincas sitas en el partido 
judicial de Daimiel, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en po
der del Notario de Pozuelo de Alar 
cón, don Eduardo Martín Lunas, an
te quien se celebrará el día 27 del ac
tual, a las once de la mañana. 

(A.-1 . 508) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A D 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm, 5 a 

Teléfono 5320a 


